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RESOLUCION

Para enmendar la Seccién 3 de la R. del S. 260, que ordena a la Comisién de Seguridad
Publica y Asuntos del Veterano del Senado de Puerto Rico realizar una investigacion
exhaustiva sobre la poblacién de veteranos que reside actualmente en Puerto Rico,
asi como las necesidades que enfrenta, con el fin de fundamentar la formulacién de
politicas publicas dirigidas a su bienestar.

RESUELVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO:

Seccién 1.- Se enmienda la Secciéon 3 de la R. del S. 260, aprobada el 22 de
septiembre de 2025, para que lea como sigue:

“Seccion 3.- La Comision debera presentar un informe ante el Senado de Puerto
Rico que contenga los hallazgos, conclusiones y recomendaciones, [en un término no
mayor de ciento veinte (120) dias a partir de la aprobacion de esta Resolucién.] antes

de finalizar la Tercera Sesion Ordinaria de la Vigésima Asamblea Legislativa.”

Secciéon 2.- Esta Resolucién entrard en vigor inmediatamente después de su

aprobacion.



